
PrinciPios Éticos





Los trabajos enviados para su publicación en la revista GAPP habrán de ser obras 
originales de quienes figuren como autores de los mismos.

Se entenderá por plagio: la presentación de un trabajo ajeno, dándolo como pro-
pio; la inclusión de frases, conceptos o ideas de otros autores sin citar su procedencia 
o citándola de manera incorrecta; el empleo de citas literales o parafraseadas sin indi-
car la fuente; y la utilización abusiva de frases e ideas de otros autores, aún citando su 
procedencia.

Por otra parte, se considerará mala conducta científica: la invención de la totali-
dad o parte de los datos de la investigación contenidos en el original enviado para su 
publicación; la falsificación o manipulación de los mismos; los conflictos de autoría y 
la autoría ficticia.

En el supuesto de que detecte algún caso de malas prácticas o plagio, el Consejo 
de Redacción propondrá a la Dirección del INAP la adopción de las medidas que crea 
oportunas, recayendo en el autor o autores la responsabilidad jurídica o académica 
que corresponda por vulnerar derechos ajenos o los principios éticos aquí reflejados.
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